
Expediente: 956/23-A6
Carátula: FRIEDRICH ALEJANDRO FRANCISCO C/ DOMINGUEZ BAEZ FELIX ESTEBAN Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 08/08/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20312542693 - FRIEDRICH, ALEJANDRO FRANCISCO-ACTOR
20222436711 - DOMINGUEZ BAEZ, FELIX ESTEBAN-DEMANDADO
90000000000 - BAEZ, ALICIA YOLANDA-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 956/23-A6

*H105035209383*
H105035209383

JUICIO: FRIEDRICH ALEJANDRO FRANCISCO c/ DOMINGUEZ BAEZ FELIX ESTEBAN Y
OTROS s/ COBRO DE PESOS.- Expte. 956/23-A6. Juzgado del Trabajo VIII nom.

San Miguel de Tucumán, 07 de agosto de 2024.

A la Inspección ocular: RECHÁZASE el presente medio probatorio por no cumplir con lo
establecido en la Acordada N° 367/2003 vigente la que dispone en su punto resolutivo XI que:"LOS
OFICIALES DE JUSTICIA no cumplirán tareas de peritos, ni podrán efectuar o realizar inventarios,
informes ambientales o tareas de indole investigativo, de carácter técnico o de notificadores. Las
constataciones o Inspecciones para las que están autorizados deben ser simples y de sentido
común.". MJAE 956/23-A6. Juzgado del Trabajo VIII nom

Actuación firmada en fecha 07/08/2024

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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